
Producto Definición según Resolución N° 26/2023

AGUARDIENTE O DESTILADO ALCOHÓLICO 
SIMPLE

Es el producto con una graduación alcohólica superior a 54,0 % vol. e inferior a 95,0 % vol. a 20 °C, 
destinado a la elaboración de bebidas alcohólicas y obtenido por la destilación simple o por 
destilaciónrectificación parcial selectiva de mostos y/o subproductos provenientes únicamente de 
materias primas de origen agrícola de naturaleza azucarada o amilácea, resultante de la fermentación 
alcohólica. La destilación deberá ser efectuada de forma que el destilado presente aromas y sabores 
provenientes de las materias primas utilizadas, de los derivados del proceso fermentativo y de los 
formados durante la conservación.

ALCOH. ETIL. ANHIDRO 
P/BIOCOMBUSTIBLE      

Es el producto con una graduación alcohólica mínima de 99,5 % vol. a 20 °C.  obtenido por la 
Deshidratación de un alcohol etílico hidratado para biocombustibles.

ALCOH.ETIL.HIDRATADO 
P/BIOCOMBUSTIBLE

Es el producto con una graduación alcohólica superior a 93,0 % vol. a 20 °C, destinado a la elaboración 
de ALCOHOL ANHIDRO COMBUSTIBLE y obtenido por la destilación simple o por destilo-rectificación 
parcial selectiva de mostos y/o subproductos provenientes únicamente de materias primas de origen 
agrícola de naturaleza azucarada o amilácea, resultante de la fermentación alcohólica. En la 
denominación, cuando se haga referencia a la materia prima utilizada, el Alcohol deberá provenir 
exclusivamente de esa materia prima.

ALCOHOL ETILICO ANHIDRO                   Es el producto con una graduación alcohólica mínima de 99,5 % vol. a 20 °C.  obtenido por la 
deshidratación de un alcohol etílico o de un alcohol etílico hidratado.

ALCOHOL ETILICO BUEN GUSTO Y BUEN 
GUSTO POTABLE           

Es el producto con una graduación alcohólica mínima de 95,0 % vol. a 20 °C, obtenido por la 
destilorectificación de mostos provenientes únicamente de materias primas de origen agrícola de 
naturaleza azucarada o amilácea, resultante de la fermentación alcohólica, como también el producto 
de la rectificación de aguardientes o de destilados alcohólicos simples. En la denominación del alcohol 
etílico potable de origen agrícola, cuando se haga referencia a la materia prima utilizada, el alcohol 
deberá provenir exclusivamente de esa materia prima. La diferencia entre buen gusto y buen gusto 
potable esta dada por el contenido de congeneres, en el buen gusto el máximo es de 0,5 g/l y en el 
buen gusto potable el máximo es de 0,1801 g/l.

ALCOHOL ETILICO CUALQUIER ORIGEN 
CON IMPUREZAS              

Es el producto con una graduación alcohólica mínima de 95,0 % vol. a 20 °C, obtenido por la 
destilorectificación de mostos provenientes únicamente de materias primas de origen agrícola de 
naturaleza azucarada o amilácea, resultante de la fermentación alcohólica, como también el producto 
de la rectificación de aguardientes o de destilados alcohólicos simples, con un contenido de impurezas 
superior a un alcohol etílico mal gusto

ALCOHOL ETILICO DESNAT BASE PARA 
PROD DE USO INDUS(DILUYENTE

Es el producto con una graduación alcohólica mínima de 80,0 % vol. a 20° C.  Obtenido por la 
hidratación y posterior desnaturlización de un alcohol etílico con Benzoato de Denatonio mínimo 40 
mg/l.

ALCOHOL ETILICO DESNATURALIZADO 
OTROS USOS                  

Es el producto con una graduación alcohólica mínima de 90,0 % vol. a 20° C.  Obtenido por la 
hidratación y posterior desnaturlización de un alcohol etílico con Benzoato de Denatonio mínimo 10 
mg/l.

ALCOHOL ETILICO DESNATURALIZADO 
USO DOMESTICO               

Es el producto con una graduación alcohólica mínima de 88,0 % vol. a 20° C.  Obtenido por la 
hidratación de un alcohol etílico  y posterior desnaturlización  con Benzoato de denatonio mínimo: 20 
mg/l .

ALCOHOL ETILICO MAL GUSTO                  

Es el producto con una graduación alcohólica mínima de 80,0 % vol. a 20° C, obtenido por la 
destilorectificación de mostos provenientes únicamente de materias primas de origen agrícola de 
naturaleza azucarada o amilácea, resultante de la fermentación alcohólica, como también el producto 
de la rectificación de aguardientes o de destilados alcohólicos simples. En la denominación del alcohol 
etílico mal gusto de origen agrícola, cuando se haga referencia a la materia prima utilizada, el alcohol 
deberá provenir exclusivamente de esa materia prima.

ALCOHOL ETILICO OTROS ORIGENES 
HIDRATADO                    

Es el producto resultante de la hidratación de un alcohol etílico rectificado. Con un cotenido de Alcohol 
mínimo 20,0 % vol. a 20 °C.


